
CONSTANCIA. En la fecha se agrega al presente proceso el anterior 

escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, con 

el cual allega notificación personal dirigida a la dirección electrónica de los 

demandados, LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SAMAPFRE SEGUROS S.A., 

conforme a lo dispuesto por el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, con la 

respectiva constancia de recepción.  

 

Se deja constancia de que el término de dos (2) días de que trata el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, trascurrió los días 22 y 23 de abril de 2024. 

 

El término de veinte (20) días de traslado concedido, para que si a bien lo 

tiene conteste la demanda, EMPIEZA a correr a las 8:00 A.M. del día 24 

de abril de 2024 y VENCE a las 5:00 P.M. del día 23 de mayo de 2024. 

 
Días Inhábiles 

 

Sábados:  6, 13, 20 y 27 de abril y 4, 11 y 18 de mayo 2024.  
Domingos:  7, 14, 21 y 28 de abril y 5, 12 y 19 de mayo de 2024. 
Festivos: 1  y 13 de mayo de 2024. 
 
 

Guadalajara de Buga, abril 24 de 2024. 

 

 
DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 


